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SALE LOS MARTES, JUÉVES Y SÁBADOS.

1905.
nM d e om.

Núm. 1368.
b. José Millan Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma.

En virtud del presente edicto se 
cita á D. Federico Vancells Illas cu
yo paradero se ignora habiendo sido 
su última residencia en la ciudad de 
Barcelona para que dentro el térmi- 
v\o do nueve dias comparezca en es
te Juzgado para prestar cierta de
claración en el pleito sigue con don 
Basiliso Feroz por quedar asi man
dado con providencia de veinte y 
ocho de marzo último.

Palma cuatro de abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.—José Mi
llan.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Rallestcr.

Núm. 1369.
bon Andrés (-alleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
Saca á pública subasta por término 
de treinta (lias una finca denominada 
Í(B SerelL huerto naranjal y frutales 
d® cuatro áreas, cincuenta y cuatro 
Ceptiáreas de ostensión poco más ó 
^''nos, (pie linda al Norte con ter- 
rGp-ode José Crcs|ú, al Este con tier 

de los herederos de i). José For- 
al Sur con el camino de Caste- 

?" V al Oeste con otra porción de 
;?rr^o de María Crcspi, esta finca 
,<>no derecho de regar dos minutos 

fanales de la fuente do la Olla, y 
halla justipreciada en mil pesetas.

'cha (inca es propia de los herma
nos María, Pedro, Antonia y Fran- 
C|sca Crespí v Morey y se señala pa
ra su remate el día catorce de mayo 
proxim.o venidero á las doce de su 
janana en los estrados del Juzgado 

n la inteligencia de que los gastos

de subasta, remate y escritura de 
traspaso serán de cargo del compra 
dor y que este luego de verificado 
aquel depositará el décimo del valor 
porque lo obtuviese y que no se ad
mitirá postura que no cubra el valor 
del justiprecio.

Palma siete abril de mil ochocicn 
tos setenta y nueve.—Andrés Calle
ja.—por su mandado, Antonio María 
Rosselló.

drés Calleja.—Por su mandado, Gui
llermo Sureda.

Núm. 1371.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias el predio que se deta
llará propio de Francisco Llinás y 
Maten para con su producto hacer 
pago de lo que por costas está adeu 
dando á D. Sebastian Joaquín Bailes- 
tur y Más. ,

El prédio CanBeya situado en el tér
mino de la villa de Establiments de 
cuatrocientas setenta y cinco áreas, 
dos centiáreas, mil cuarenta y dos, 
diez milésimas de ostensión; tiene 
casa y corral señalada con el núme
ro ciento cincuenta y uno; la carre
tera de Puigpuñcnt divide la casa y 
corral del resto de la finca; la casa y 
corral linda por Norte y Este con el 
predio la Torre, por Sur con dicha 
carretera y por Oeste con el predio 
Son Cual mediante un camino. La 
parte cultivable del predio linda al 
Norte con dicha carretera al Este con 
el predio Can Rosselló, al Sur con la 
Riera y al Oeste con el predio Son 
Cual, ha sido justipreciado en la can
tidad do veinte y siete mil cuatro
cientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el vein
te y ocho del próximo mes de mayo 
á las doce de su mañana, dia y hora 
señalados para su remate que será 
adjudicada al que ofreciere mejor 
postura siendo legal bajo las condi
ciones siguientes: Que el comprador 
deberá prestar los censos que gravi
tan sobre la finca que se subasta 
siendo baja del precio por que se le 
adjudique el capital de los propios 
censos á razón del seis por ciento: 
que no se admitirá postura al que 
previamente no haya depositado en 
la mesa judicial el diez por ciento 
del precio en que ha sido justipre
ciada que le será devuelto luego des
pués de verificado el remate si no 

1 fuese á su favor, conservándose á

Núm. 1310.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias una casa sita en la vi
lla de Folíenla, calle de Montcsion 
señalada con el número nueve, cons
ta de dos vertientes, planta baja, un 
piso v porche con otras dependen
cias;'linda por la derecha entrando 
con casa de Juan Aguiló, por la iz
quierda con la de Lorenzo (al Lloren 
sino y calle rf horta y por el fondo 
con casa posada del Pujol; ha sido 
justipreciada en tres mil pesetas, 
pertenece á José Domingo Vilanova, 
y se vende á instancia del Dr. D. Ma
nuel Guasp v Pujol, para con su pro 
ducto cubrirse de la cantidad que 

i aquel lo adeuda por capital, intere
ses y costas, quedando señalado pa
ra su remate el dia veinte y uno de 
mavo próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados del presente 
Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

’ 1.a Que el alodio, si lo prestase 
la finca, será do cargo del compra
dor, sin que pueda exigirse rebaja 
alguna por tal concepto.

3.a Que los censos que acaso pe
sen sobre la finca se capitalizarán al 
tipo establecido para su redención 
en las disposiciones vigentes si el 
preceptor es el Estado, y al seis por 
ciento si no fuese el Estado el pre
ceptor y además serán de cargó del 
rematante los gastos de subasta, re
mato y demás que ocasione el tras
paso.

Palma veinte y dos de abril de mil 
ochocientos setenta y nueve.—An

cuenta del propio precio caso de que 
lo obtenga: Y que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate y demás que se ocasionen por 
el traspaso inclusos los que causen 
los pedimentos que haga en autos 
caso de que se personen ó los de
duzca en los mismos. .

Palma veinte y cinco abril de mil 
ochocientos setenta y nueve.-—An
drés Calleja.—-Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 1372.
D. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la villa de 
Inca.

Por el presente segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la he
rencia de María Bibiloni y Simonet, 
natural y vecina de la villa de Alaré, 
en la que falleció dia once de julio 
de mil ochocientos setenta y cuatro 
sin haber otorgado disposición algu
na testamentaria, para que en el ter
mino de veinte dias contaderos des
de la inserción del presento en el 
Boletín oficial de la provincia com
parezcan á deducirlo en este Juzga
do en los autos sobre dicho abintes- 
tato promovidos por Antonio Rotger 
en concepto de padre y legitimo ad
ministrador de los bienes de sus hi
jas menores Juana María y Ana Ma
ría Rotger y Bibiloni. Si así lo hacen 
se les oirá y administrará justicia y 
de lo contrario se seguirán adelante 
las actuaciones parándolos el perjui
cio consiguiente.

Dado en Inca á veinte y seis de 
octubre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Bernardo Cassani.—Por su 
mandado, Juan Ribas.

Núm. 1373.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SCBINSPECCION 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante una plaza de Maestro de ta
ller de 3.a clase, armero, dotada con el 
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sueldo de 1,200 pesetas anuales, op
ción á derechos pasivos y á los ascensos 
que por antigüedad corresponda, he re
suelto se publique entre el personal pe
ricial del Cuerpo, los armeros de regi
miento yen los boletines oficiales.

En la actualidad dicha vacante será 
en la fábrica de Oviedo.

La vacante será provista mediante exa
men de oposición que se verificará ante 
la Junta Facultativa de la citada fábrica 
el día 15 de julio próximo venidero.

Los que quieran tomar parle en el 
concurso lo solicitarán de mi autoridad 
antes del dia 1.° del citado mes.

El programa de las materias sobre 
que ha de versar el examen será el cir
culado en 5 de diciembre del año último.

Palma 24 abril de 1879.—Es copia, 
El Coronel Teniente Coronel Secretario, 
Enrique Truyols.

Núm. 1374.
INSTITUTO PROVINCIAL

de 2? enseñanza de las Baleares.

Durante los últimos meses han ocur
rido en el personal facultativo del Esta
blecimiento privado de 2.a enseñanza de 
Ibiza las variaciones siguientes:

Por renuncia del Director D. Ramón 
Bordas y Eslragués fué nombrado para 
este cargo y continua desempeñándolo 
D. Juan Tur y Marqués Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico reemplazando 
al primero en la enseñanza de las asig
naturas de primero y segundo curso de 
latín y Castellano de Retórica y Poética 
el Doctor en Derecho Civil y Canónico 
I). José Panadés y Poblet.

Nombrado D. Ramón Sadurni Bachi- 
líer en Filosofía y Letras para desempe
ñar la enseñanza de las asignaturas de 
Geografía, Historia de España, Historia 
Universal y Piscologia, Lógica y Etica 
en reemplazo de D. Pedro Escanellas y 
Suñer, quedó este encargado de las lec
ciones de Agricultura por dimisión de 
D. Narciso Puget y Sentique las desem
peñaba, juntamente con las de Física y 
Química, Historia natural y Fisiología é 
Higiene y fueron confindas á D. Jaime 
Riera y Torres á consecuencia de la di
misión expresada.

Lo que se publica con arreglo á las 
disposiciones vigentes para conocimien
to de las personas á quienes pueda inte
resar.

Pa'ma 21 de abril de 1879.—El Di
rector, Francisco Manuel de los Herre
ros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por el Director de la 
Sociedad anónima del tramvia de esta
ciones y mercados de Madrid solicitando 
se autorice desde luego la cotización ofi
cial de sus acciones en la bolsa de esta 
Córte, sin perjuicio de que se resuelva 
más tarde lo que proceda respecto á su 
anterior pretensión sobre las obligacio
nes acordadas emitir por su junta gene
ral: » ,

Vistos los documentos relativos á la 
fundación y constitución de esa Compa
ñía, y la reforma efectuada en sus primi
tivos estatutos. „

Vistas las leyes de 11 de julio de 1856 
y 19 de octubre de 1869;
* Vista la Realórden de 14 de noviem-

Núm. 1375.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Enero de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

■wr «k ec-. M-. «G «czs m  ew
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VARONES. HEMBRAS.
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4 1 » » 1 » 1
5 » » » » » » »
6 l 1 » 2 » » » » 2
7 » » B » 3 » » 3 3
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9 1 » » 1 » » 1 1 2

10 3 1 » 4 » » >> » 4

8 1 11 4 1 ___ 1____ 6 17

Palma 11 Enero de 1879.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El Secre
tario, Francisco Garau.

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Enero de 18”9.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
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1 2 » 2 » » » 2 » » » » » 2
2 » 5 5 » » 5 » » » » » » 5
3 3 » 3 » » » 3 » 0 » » » » 3
4 1 3 4 » 4 » » » » » » » 4
5 » 1 1 » » » 1 » » » »■ » » )> 1
6 » » » » » » » » » » » » » » »
7 1 1 2 » » » 2 » » » > » » 2
8 2 1 3 » » 3 > » > » » » » 3
9 » » » » » » » » » , » » »

10 1 » 1 » » 1 » » » » » » 1

10 11 "m "
» » » 21 » » 21

Palma 11 Enero de 1879.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El Secre
tario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

bre de 1877:
Considerando que la indicada Socie- 

ciedad ha llenado todas las formalidades 
que previene la ley últimamente citada, 
y por lo tanto debe tenérsela como legal
mente constituida:

Considerando que las acciones de que 
se compone su capital son al parlador, y 
por consiguiente no exigen la toma de 
razón en los libros sociales para verificar 
su trasferencia:

Considerando que el art. 8.° de la ley 
de 11 de julio de 1856 otorga á las ac
ciones de esta clase que emitan las Com
pañías concesionarias de obras públicas 
¡a consideración de efectos públicos pa
ra el solo efecto de la forma de su con
tratación:

Y considerando, por último, que 
aquella concesión es aplicable también 
alas Sociedades de igual naturaleza que 
se rigen por la ley de 19 de Octubre 
de 1869, según lo resuelto en Real ór- 
den de 14 de Noviembre de 1877.

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha servi
do disponer se admitan á la cotización 
oficial en la Bolsa en esta Corte como 
valores comerciales las acciones de la 
referida Compañía.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo do 1879.—

D. Lorenzo sobreviviera su mujer Doña 
Bernarda de Vega había de seguir esta 
disfrutando la merced por los dias de 
su vida: otra Real cédula despachada eo 
El Pardo á 14 de Febrero de 1734, pOr 
la cual se hizo extensiva á D. Josefa 
María de las Angustias, hija de D. Lo. 
renzo de Vivanco, la concesión antes 
mencionada para que gozase de ella ú q . 
ragite su vida en razón á haber fallecí, 
do su madre Doña Bernarda de Veg} 
teniendo para ello mi cuenta, no solo 
los servicios de aquel, sino lambien^ . 
desús hermanos I). José Manuel y I): 
Francisco Antonio de Vivanco, mus. 
tos en campaña, el primero siendo 0. 
dote de Guardias de Corps en la bal¡ 
lia de Zaragoza, y el segundo prime 
Teniente de granaderos en el asalto ge 
neral de Barcelona; otra Real cédula 
fechada también en El Pardo á 22 de 
Enero de 1736, por la que haciendo 
referencia de las dos anteriores y en 
contemplación al servicio extraordinario 
prestado por Lorenzo de Vivanco en el 
descubrimiento de crecido número de 
piezas eclesiásticas perdidas para el Peal 
Patronato, asi como á los gastos que le 
había ocasionado el sostenimiento de 
sus hermanos en el Ejército y el seguirá 
S. M. en varias campañas, el mismo So
berano D. Felipe V perpetuó la referidi 
merced en los sucesores de la casa y Abi- 
dia: otra Real cédula de I). Carlos 111 
dada en el Rúen Retiro á 17 de de junio 
de 1760, por laque habilitó la pensil 
de que se trata, mandando que se pa^ 
á Doña Josefa Marta de las Angustias i? 
Vivanco en igual forma que la hábil 
disfrutado su difunto padre; y finalmen
te, varias partidas sacramentales paü 
acreditar su parentesco con el mencionan 
do Abad:

Resultando que en vista de los docu
mentos relacionados, la Junta do la Deu
da pública, de conformidad con los dic
támenes del Fiscal y del Depártame^ 
de Liquidación de esa Dirección general,
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0. Toreno.—Sr. Director general 
Obras públicas, Comercio y Minas.

de

MINISTERIO DE H4CIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: He dado cueuta á S. M.
_ Rey (Q. D. G.) del espediente en que 
D. Gregorio y D. Leandro Vivanco, co
mo herederos abintestato de D. JoséHi-

el

ginio Vivanco, último Abad de este tí
tulo, solicitan el reconocimiento como 
carga de justicia de una pensión de 
1.500 pesos anuales concedido por el 
Rey D. Felipe V á su antecesor D. Lo
renzo de Vivanco y Angulo, Abad de 
Vivanco.

Y resultando que dichos interesados 
presentaron para justificar su reclama
ción una Real cédula expedida en Gra
nada á 23 de Marzo de 1730, por la 
que el expresado Monarca concedió á 
D. Lorenzo de Vivanco y Angulo, en 
atención á sus buenos, dilatados y agra
dables servicios que continuaba pres
tando como secretario del Real Patro
nato, un» pensión de 1.500 pesos en 
cada año, consignada, sobre el producto 
de los oficios vendibles y rcnunciables

acordó en 19 de noviembre último que 
no procedía reconocer como carga de 
justicia la pensión repetidamente aludi
da por no haberse obtenido mediante 
titulo oneroso:

Considerando que la causa eficiente de 
la merced hecha por las Reales cédulas 
antes extractadas á D. Lorenzo de Vi
vanco y Angulo yá sus sucesores no fu*-1 * * * S. 
otra que el deseo de D. Felipe V de re
numerar sus buenos servicios, y mos
trarle su Real aprecio por la fidelidad 6 
inteligencia con que desempeñaba so 
cargo:

Considerando que esos servicios, 
en lo que tuvieran de extraordinad0’’ 
no pueden calificarse como causa enero 
sa de la concesión, ni mucho ménos 1° 
gastos que para el sostenimiento de es
tos hiciera el concesionario, ni los que 
él mismo se le originasen por tener qu 
seguir al Rey en algunas de sus canip 
ñas; . L)

Consideiando que, con arreglo a 
preceptuado por el artículo 6.° de la 
de 12 de mayo de 1837, ninguna P1’0' 
sion es trasmisible, debiendo feD^
con la vida de los que las poseyeran 
tiempo de su publicación las que se j’ 
biesen concedido con aquella cualid 
á no ser que procediesen de titulo 
so, circunstancia que, como ya se 
visto, no concurre en la deque se úL

S. M., conformándose con el Pavir 
délas Secciones de Hacienda y de 
do y Gracia y Justicia del Consejo de 
do, acorde con el de la Junta de le La 
da pública, se ha servido declarardéla Gobernación de Audiencia deGoa- da pública, se ha servido deciar, 

témala, con la cláusula de que si la | no procede reconocer como carga
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ticía la pensión de 1.500 pesos anuales 
de que queda hecho mérito.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos. Madrid 1.°de marzo de 
1879.—Orovio.—Sr. Director general 
presidente de la Junta de la Deuda pú
blica.

Txcmo. Sr. S. M. el Rey (Q. D. G,) 
ge ha servido disponer que los sellos ac
tuales de comunicaciones y los del im
puesto de guerra de 5 y 15 céntimos de 
peseta, que en 1.° de mayo deben sus
tituirse por los denominados de Coreos 
y Telégrafos, sean admitidos y circulen 
gimultáneamente con los nuevos duran
te el precitado mes de mayo: anuncián
dose asi desdo luego para conocimiento 
del público.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de mar
zoi de 1879.—Orovio.—Sr. Ministro de

á dicha señora por su celo é interés en 
pró de la enseñanza, y que se haga pú
blico por medio de la Gaceta tan gene
roso desprendimiento.

Do Real orden lo digo á V. [. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de marzo de 1879.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

la Gobenmcion.
!vGaceta del 22 de marzo.)

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Sin embargo de lo re
suelto por regla general en Real orden 
de 24 de abril del año próximo pasado 
para los buques de vapor que se dedi
can al tráfico interior de los puertos; 
accediendo S. M. el Rey (Q. D. G.) á lo 
solicitado por D. Juan Tapias, vecino 
de Vigo, ha venido en disponer que á 
la lancha de vapor de su propiedad 
nombrada Vigo, de sólo ocho caballos 
de fuerza, no se la obligue á llevar un 
primero ó segundo maquinista, bastan
do sólo para su manejo un ayudante ó 
fogonero práctico, y que esta resolución 
tenga carácter de generalidad para las 
embarcaciones menores de vapor de mé- 
nos de 20 caballos nominales de fuerza 
de máquina que se dedican á remolca
dores ó al tráfico interior de puertos.

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de mar

limo. Sr.: La aplicación delospiinci 
píos de higiene á las Escuelas es una ne
cesidad cada dia más imperiosa á medi 
da que se propaga la enseñanza y crece 
la población escolar. Demostrado eslá 
por la observación y Lbs estudios de los 
hombres de ciencia que ni las reglas ge 
nerales do la Pedagogía ni el más solici
to afan de los Maestros pueden evitar de 
un modo absoluto los peligros y las con
tingencias á que en aquellos estableci
mientos so hallan expuestos los ni
ños; siendo hoy un axioma, por nadie 
puesto en duda, la conveniencia de la 
intervención de los Profesores de las 
ciencias médicas en todas las Escuelas, y 
especialmente en las que más corla es la 
edad y mayor el número de los niños 
que á ella asisten. Asi, pues, en la Es
cuela modelo de párvulos que para la 
práctica del sistema de Jardines de la 
mjancia se ha de inaugurar en breve, y 
á la que han de asistir 200 ó más niños 
de uno y otro sexo, es preciso que el 
Gobierno dé el ejemplo en lo que se re
fiere á higiene escolar á fin de que este 
ensayo, que no puede ménos de producir 
satisfactorios resultados, sirva de expe
riencia que estimule el celo y despierte 
el deseo de introducir esta mejora en las 
Diputaciones y Ayuntamientos encarga
dos por la ley del sostenimiento de la en
señanza popular. En su consecuencia, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° La asistencia y vigilancia higié
nica de la Escuela-modelo de párvulos 
estará á cargo de un profesor de Medici
na nombrado por esa Dirección general.

2 .° Sus obligaciones serán:

zo de 1879.—Pavía.—Sr. Capitán 
neral del Departamento de Ferro).

ge-

MIN1STERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirantes por traslación á la cátedra de 
Teoría práctica de los procedimientos ju
diciales y Práctica forense, vacante en la 
Universidad de Granada, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie por concurso conforme al re
glamento de lo de enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

guarde á V. I. muchos años. Ma- 
^id 14 de marzo de 1879.—0. Toreno. 
^r. Director general de Instrucción 
Pática, Agricultura é Industria.

Ihno.Sr.: Enterado S. M. el Rey(que 
.*°s guarde) del donativo de 460 obras 

cientiíicasy literarias en 986 volúmenes, 
7 de 664 folletos que cuu destino á la 
biblioteca de la Escuela especial de Inge
nieros de Minas ha hecho la Excelcnti- 
sima Sra. Doña Ana Juez Sarmiento, 
^ludadel antiguo Profesor que íué de la 
Escuela D. Lino Peñuelas, S. M. ha te- 
D1do á bien disponer se den las gracias 

anual de 750 pesetas, que en el presente 
ejorcicio se abonarán con cargo á las eco
nomías que resulten en el cap. 8.*, ar
ticulo I.°, por el concepto de personal de 
la Escuela-modelo de párvulos del pre
supuesto de este Ministerio, incluyéndo
se la partida correspondiente en el que 
ha de formarse para el próximo año eco
nómico.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de marzo de 1879.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública, 
Agricultura ó Industria.

(Gacela del 24 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atcndiendo á las razones expues
tas por el Teniente General D. Cris- 
pin Ximencz de Sandoval,

Vengo en disponer cese en el car
go do Director general de Artillería; 
quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado, y proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio átreinta y uno de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve. —Alfonso.—El ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Artillería a! Teniente General 
1). Francisco Malheu Arias Dávila y 
Carondolet, Conde de Puñonrostro.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve. —Alfonso. —El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

Primera. Visitar diariamente la Es
cuela y reconocer á los niños y niñas 
que á ella asistan, haciendo las prescrip
ciones oportunas respecto á los que pre
sentasen indicios ó síntomas do altera
ción en su salud, disponiendo que sean 
retirados de las clases y enviados á sus 
casas desde luego cuando lo considerase 
necesario.

Segunda. Dar las instrucciones con
venientes al Maestro-regente para la cale
facción, ventilación y reglas especiales 
de salubridad de las salas de trabajo y 
recreo.

Tercera. Dirigir y prescribir la forma, 
tiempo y demás condiciones de los ba
ños de que pueden hacer uso los niños y 
niñas en la misma Escuela.

Cuarta. Hacer presente en las confe
rencias mensuales, que con arreglo al ar
ticulo 19 del reglamento de la Escuela 
ha de celebrar el personal de la misma, 
las reglas queá su juicio convenga ob
servar eu la distribución del tiempo y

lio físico de los mismos.
Quinta. Presentar lodos los años en 

el mes de enero en esa Dirección una 
Memoria que comprenda las observacio
nes deducidas del estudio y de la asis
tencia diaria á la Escuela, asi como las 
reformas y mejoras que crea necesarias 
ó útiles.

5.” El Profesor encargado de este 
servicio disfrutará una gratificación

Teniendo en consideración los ser
vicios y circunstancias del Brigadier 
D. Enrique Serrano y Dolz,

Vengo en conferirle el cargo de 
Subdirector de Remontas, vacante 
por defunción del de la propia clase 
que lo servia D. Joaquín Sainz de 
Miera.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

Atendiendo á los méritos y servi
cios del Intendente de división don 
Nazario Delgado y Sagrcdo,

Vengo en promoverle al empleo de 
Intendente de Ejército en la vacante 
de esta clase que resulta por haber 
obtenido su retiro D. Manuel Bona- 
fós y Llamas.

Dado en Palacio á veintinueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

Atendiendo á los méritos y servi
cios del Subintendente militar más 
antiguo D. José González del Campo 
y Cortés, 

del trabajo de los alumnos, y para cuan- . Vengo en promoverlo al empleo de 
to tenga relación con la salud y desarro- ¡ Intendente de división en la vacante

de esta clase ocurrida por ascenso do 
1). Nazario Delgado y Sagrcdo.

Dado en Palacio á veintinueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Arsenio Martínez de Campos.

^Gaceta del 4.° de abril.)

3 

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
por el mal estado de su salud ha 
presentado D. Nicanor Martínez y 
Fernandez del cargo de Segundo Je
fe de la Dirección general de Rentas; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Manuel de Oroviu.

Vengo en nombrar Segundo Jefe 
de la Dirección general de Rentas, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Lean
dro de Campoamor, Visitador gene
ral do Rentas.

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Manuel de Orovio.

Para el cargo de Visitador general 
de Rentas, Jefe de Administración de 
tercera clase,

Vengo en nombrar, en comisión, 
á D. José Bisso, Gobernador de pro
vincia, cesante.

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacicn-
da, Manuel de Orovio.

(Gaceta del 2 de abril.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declara en vi

gor el Real decreto de 23 de octubre 
de 1867, que exceptuó al Departa
mento de Cádiz de la medida de acu
mulación de los cargos de segundo Je
fe y Comandante general del Arsenal.

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro do Marina, 
Francisco de Paula Pavia.

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contraal
mirante D. Joaquín de Posadillo y 
Bonelly, segundo Jefe del Departa
mento de Cádiz y Comandante gene
ral del Arsenal de la Carraca, con
serve el primero de los expresados 
cargos, cesando en el segundo, y 
quedando satisfecho del celo ó inte
ligencia con que lo hadesempeñado.

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante 
general del Arsenal de la Carraca al 
Contraalmirante D. Luis Bula y Váz
quez.

Dado en Palacio á primero de abril
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de mil ochocientos setenta y nueve.
—Alfonso.—El Ministro de Marina, 
Francisco de Paula Pavía.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Con el objeto do que 
los caballeros Cadetes que se hallan 
próximos á terminar los exámenes 
para ascender á Alféreces adquieran 
la práctica del servicio que tan reco
mendada está, S. M. el Rey ^Q. 1). G.) 
se ha servido disponer que por es
pacio de un año y desde su ascenso 
á Alféreces permanezcan los expre
sados Cadetes en uno de los batallo
nes del cuerpo adquiriéndola citada 
práctica, sin que puedan ser separa
dos do ellos durante dicho tiempo 
para otros destinos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de marzo de 1879.—Pavía. 
—Sr. Presidente de la Junta superior 
consultiva de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Es
tado en pleno, con arreglo al art. 41 
de la ley de 25 de junio de 1870,

Vengó en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se conceden á la Sec

ción quinta, Ministerio de Marina, del 
presupue ío de obligaciones de los 
departamentos ministeriales, corres
pondiente al actual año económico, 
dos suplementos de crédito, uno de 
4.043.761 pesetas al capítulo 3.°, ar
tículo 2.°, Personal de infantería de 
Marina, y otro de 463.976 al capitulo 
4.®, art. 2.°, Material de ídem.

Art. 2.° La suma de 1.507.737 pe
setas á que ascienden los dos suple
mentos de crédito concedidos por el 
artículo anterior será atendida pro
visionalmente con los recursos auto
rizados para saldar los descubiertos 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de lo dispuesto en este 
decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de
marzo de mil ochocientos setenta y 

denueve. —Alfonso.— El Ministro 
Hacienda, Manuel de Orovio.

REALES DECRETOS.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Magostad el Rey (Q. D. G.) del expe
diente incoado en esa Dirección ge
neral á consecuencia de varias re
clamaciones hechas por diferentes 
Ayuntamientos respecto á que se les 
satisfagan los capitales é intereses 
que les correspondan por la tercera 
parte del 80 por 100 de sus Propios, 
sin que se les exija previamente la 
certificación de solvencia por el im
puesto personal:

Resultando que, según lo dispues
to en el art. 13 de la ley de presu
puestos vigente, se concede a todos 
los Ayuntamientos la facultad de sa- 
tistacer sus débitos anteriores al de 
4877-78, de cualquier clase que fue
ron, en el plazo do seis años, con la 
obligación de consignar en los pre
supuestos que formen las coi pora-

ciones la sexta parte del total de 
aquellos:

Resultando que en la referida ley 
no se releva á los Ayuntamientos do 
que acrediten hallarse solventes por 
aquel impuesto siempre que tengan 
que percibir cantidades que proce
dan del 80 por 100 de sus Propios:

Vista la Real orden de 6 do agosto 
del año próximo pasado, relativa á 
la concesión que se hizo á los Ayun 
tamientos previniendo que por las 
Administraciones económicas se apli
casen á la compensación de sus dé
bitos atrasados todos los intereses 
de inscripciones abonables en metá
lico á los mismos que no se concep
tuasen como reembolso de anticipa
ciones al Tesoro:

Vistos los informes emitidos por 
esa Dirección y la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado;

Y considerando que al fijar a los 
Ayuntamientos el referido plazo de 
seis años para satisfacer varios im
puestos, sólo so ha procurado facili
tar en lo posible la forma de amorti
zar con algún desahogo este ú otros 
débitos para con la Hacienda, lo cual 
no se conseguir ¡a si se demorase la 
entrega de cantidades con que han 
de atender al pago de sus obligacio-
nes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que por osa Dirección 
general se liquide y acuerde el pago 
de las sumas á que tengan derecho 
los Ayuntamientos que acrediten ha
ber practicado con las Administra
ciones económicas respectivas las li
quidaciones do sus débitos, y con
signado en sus presupuestos la sexta 
parte de los mismos; extremos que 
deberán hacer constar, el primero 
con certificación de la Administra
ción económica de la provincia, y el 
segundo con otra que se expida, bien 
por el Gobierno civil ó por la Comi
sión de la Diputación provincial; 
cuidando al propio tiempo de comu 
nicar las oportunas órdenes para 
que dicho pago se efectúe por for- 
malizacion hasta donde alcancen las 
cantidades devengadas á compensar 
los descubiertos de las corporaciones 
municipales, y en metálico el exceso.

De Real orden lo digo á V. E. con 
remisión del expediente, para los 
efectos que corresponden. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 15 
de marzo de 1879.—Orovio.—Sr. Di
rector de la Caja general de Depó
sitos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido autorizar la circula
ción de 71.203 monedas de plata do 
dos pesetas, procedentes de la ren
dición núm. 10, verificada en ose es
tablecimiento en 1.° del actual; cuyo 
importe, deducido el de una pieza
invertida en ensaye y muestra, se- n^enies y necesidades que hemos sentido 
gun resulta de la comunicación de ¡ cn nuCsira práctica, nos han hecho conce- 
V. E. y de la certificación expedida e] pensamiento do remediarlos para 
en dicha fecha por el Director de En- siempre, y creemos haberlo conseguido, 
saves, asciende á 142.408 pesetas, y . Nuestra colección tiene un precio fabulo- 
en vista de que tanto esto último co sámente barato: nadie habrá que no pueda 
mo el Grabador general han encon dar una pesóla por un tomo de los Códigos,

V ... : -T ^11 IrtrvxiiXrv f o ri 11 i I c» al llA\ OI’lnQ OH I £1

trado arreglada á la vigente ley mo- 1 
netaria la muestra remitida por esa
Superintendencia, asi como la ren
dición en su totalidad.

De Real orden lo digo á V. E., con 
devolución de los restos do la expre
sada moneda, para los efectos cor
respondientes. Dios guardo áV. E.

muchos años. Madrid 2 de abril do 
1879. —Orovio.—Sr. Superintenden
te de la Casa de la Moneda do Ma
drid.

^Gaceta del 3 de abril.)

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA. 

AMT1GU0S Y MODERNOS 
con as ultimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. 1). Juan Valero de 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el lomo' 

PR O S PE CIO.
Han sido tantos y tan diversos los ele

mentos que han contribuido á formar la 
historia y la civilización de nuestra pátria, 
que no debemos extrañarnos do que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, ferales con el sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban ¡os reyes á sus villas y ciudades, 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y lodos ellos rigen en más ó 
menos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y todo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado do los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no so ha con
seguido nada: lodos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado eslo antecedente, no croemos nece
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
a peritos y legos en legislación; á lodos les 
es útil é indispensable tenor las leyes do su 
pátria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á lodos los ciudadanos, porque la
ignorancia do la ley no puedo alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, las edi- ¡ 
ciones que se han hecho de los Códigos, ; 
pero que por su excesivo coste no están al ; 
alcance de todas las fortunas, ni por su
desmedido volumen (á causa del lujo de la 
edición) son do fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á
nuestro derecho convienen. Estos inconve-

I y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó cn el bolsillo. Además, mblicare-
mos también, coleccionadas, las eyes mo
dernas con sus reformas, que ami añ espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al fronte de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros,

y á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cien-
tíficas, pero tenemos fé en el auxilio que 
han de prestarnos nuestros compañeros de 

* toda España, á quienes nos entregamos con
liados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemoi 
y que han de redundaren bien de todos. 
' Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 2a lomos de 400 pá
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cía- . 
rísima impresión.

El precio do cada tomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo tuda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de julio próximo y estará concluida 
en 1.’ del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los tomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

*

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEBIO FilElXA Y BAR ISO,
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Gontiene: toda la tramilacion de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la A'ovisima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, do recompensas militares de 8 
de julio do 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril do 1870, modificando
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la de 24 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversión 
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto ó Instrucción de 18 de enero 
de 1877 para los reemplazos de la mar/ne- 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro ye 
las inútilidades físicas que eximen del in' 
greso en el servicio del Ejército y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, ele., etc., íntegra» 
casi todas, do gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

ma n u a l  d e  pó s it o s .
Recopilación de las leyes, reglamento j 

disposiciones vigenles, relativas á tan n»' 
portante ramo: concordadas y anotadas po 
I). José Viñas y Orliz, abogado del Husi' 
Colegio do Madrid, encargado del Negoc>' 
do de Pósitos en el Ministerio de la GoDr 
nación. .,

Se vende en Madrid, en casa del aui 
calle del Arco de Santa María—19—P111 
cipal izquierda, al precio de dos peseta»-

Los pedidos se harán adelantando su i 
porte en libranzas del Giro mutuo ó te 
de fácil cobro.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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